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OTRAS DISPOSICIONES
LANBIDE-SERVICIO VASCO DE EMPLEO

723
RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de 

Empleo, por la que se otorgan ayudas económicas para la financiación de acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación para el empleo.

Por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado 
en su sesión de 14 de julio de 2011, se aprobó la convocatoria de ayudas económicas para la 
financiación de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación para el empleo.

El artículo 13 de la Convocatoria prevé que Hobetuz analice las solicitudes presentadas y 
formule a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo las pertinentes propuestas a fin de que su Director 
General adopte la Resolución que corresponda, publicándose en el Boletín Oficial del País Vasco 
la relación de los beneficiarios y las cantidades otorgadas.

Asimismo, en los artículos 11 y 12 de la convocatoria se establecen los criterios de valoración 
de las solicitudes y la forma de determinación del importe de la ayuda.

Por todo ello,

RESUELVO:

Primero.– Conceder subvenciones por un importe global de 1.800.000 euros, para la financiación 
de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación para el empleo, a los beneficiarios y por 
las cuantías que constan en el anexo I.

Segundo.– Desestimar las solicitudes que se recogen en el anexo II por las causas que en él 
se señalan.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

En Vitoria-Gasteiz, a 29 de noviembre de 2011.

El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
JAVIER RAMOS SALAZAR.



ANEXO I 

N.º expediente Entidad Ayuda económica (en euros) 

2011/BI/0250/A3 Información y Desarrollo, S.L. Infyde 56.516,87

2011/BI/0333/A3 Federación Vizcaína Empresarial del Metal 70.445,00

2011/BI/0397/A3 Unión General de Trabajadores de Euskadi 57.900,00

2011/BI/0527/A2 Asimag Servicios Empresariales, S.L. 80.143,53

2011/BI/0546/A5 Cebek 61.812,31

2011/BI/0673/A3 Asimag Servicios Empresariales, S.L. 54.550,00

2011/BI/0683/A5 Información y Desarrollo, S.L. Infyde 42.651,16

2011/BI/0731/A5 Unión General de Trabajadores de Euskadi 49.678,54

2011/BI/0739/A2 Fondo Formación Euskadi 96.915,00

2011/BI/0748/A3 Confederación Sindical CCOO de Euskadi 89.586,17

2011/BI/0749/A3 Confederación Sindical CCOO de Euskadi 89.586,17

2011/BI/0786/A3 Asimag Consultores, S.L. 51.000,00

2011/BI/0831/A3 Confederación Empresarial Vasca 65.500,00

2011/BI/0840/A3 Calasanz Santurtzi, S.L. 35.080,00

2011/SS/2256/A3 AIC Gestión de Capital Intelectual, S.A. 32.400,00

2011/SS/2311/A2 Asociación Erroak 96.915,00

2011/SS/2366/A2 Adegi 78.100,00

2011/SS/2398/A3 Centro para la Cultura y el Conocimiento 89.586,17

2011/SS/2460/A1 Ikaslan Gipuzkoa 84.941,00

2011/SS/2499/A3 Ihardun Multimedia, S. Coop. 27.892,08

2011/SS/2515/A5 IMH Instituto de Máquina Herramienta 77.060,00

2011/SS/2541/A5 IKEI Research&Consultancy, S.A 67.500,00

2011/SS/2559/A1 Cebanc, S.A. 97.247,00

2011/SS/2596/A5 Langune, Asociación de Industrias de la 
Lengua de Euskal Herria 52.500,00

2011/VI/4132/A1 Asociación Vasca de Autónomos Ava-Euskal 97.247,00

2011/VI/4146/A1 SEA Empresarios Alaveses 97.247,00
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ANEXO II 

N.º expediente Titular Causa 

2011/BI/0052/A2 Gestión 10 Gestión & 
Formación, S.L.U. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0056/A3 Asoc. Vizcaína de 
Excavadores AVE-BIE 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0093/A3 ASIMAG Servicios 
Empresariales, S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0116/A3 Berriztu La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0128/A1 Lea Artibai Ikastetxea La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0130/A2 Lea Artibai Ikastetxea La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0131/A3 Lea Artibai Ikastetxea La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0150/A3 Consultec La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0159/A3 Ofyde Consultores, S.L. Se ha superado el número máximo de acciones a 
financiar (art. 12.3). 

2011/BI/0191/A3 Teknodidaktika, S. Coop. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0232/A5 Fundación Novia Salcedo La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0290/A3 Confederación Sindical 
CCOO de Euskadi 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0335/A3 Fundación Formetal La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0337/A1 Foro Marítimo Vasco La acción no resulta financiable (art. 5.1 - 
Promoción). 

2011/BI/0355/A3 XXI Inveslan Sociedad 
Limitada 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0412/A3 Asoc. Fundodires País 
Vasco y Navarra 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0443/A2 Aldalan, S.L. La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/BI/0450/A5 Acción Laboral La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0456/A3 Agrupación de Sdades 
Laborales de Euskadi 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0472/A3 Asoc. de Fab. y Exp. de Pan 
de Bizkaia 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0473/A5 Colegio Vasco de 
Economistas 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0482/A3 Asoc. Fundidores País 
Vasco y Navarra 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0486/A3 Globalforma, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0487/A3 Federación Vizcaína 
Empresas del Metal 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0488/A3 Fundación Formetal La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0493/A3 Formabask, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 
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N.º expediente Titular Causa 

2011/BI/0498/A5 Información y Desarrollo, 
S.L. Infyde 

Una misma entidad no puede ser beneficiaria en 
más de dos acciones (art. 7.6). 

2011/BI/0500/A3 Unión Profesional Trabaj. 
Aut. Euskadi 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0517/A3 Master Formación Integral, 
S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0518/A3 Asoc. de Jóvenes 
Empresarios de Bizkaia 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0537/A3 Fundación Canónica 
Autónoma Ede 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0547/A3 Cebek La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0596/A3 XXI Inveslan Sociedad 
Limitada 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0622/A3 Master Formación y 
Deserrollo,. S.L. 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0641/A3 Cluster de Energía La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0648/A3 Izertis, S.L. Se ha superado el número máximo de acciones a 
financiar (art. 12.3). 

2011/BI/0676/A3 Globalforma, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0682/A1 Asociación Empresarios 
Hostelería Bizkaia 

La acción no resulta financiable (art. 5.1 - 
Promoción). 

2011/BI/0701/A3 Gehilan 2000, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0708/A3 Innovación y Desarrollo 
Local IDEL, S.L. 

El solicitante no acredita estar radicado en la CAPV 
(art. 7.1 de la Convocatoria). 

2011/BI/0710/A1 Fed Centros Formación no 
Reglada PV 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0724/A3 Lan Ekintza-Bilbao, S.A. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0730/A5 Unión General de 
Trabajadores de Euskadi 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0744/A2 Asociación ERK Proyectos-
Murgibe Socia 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0752/A3 CPES San Luis BHIP La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0753/A3 Konectia Servicios 
Integrales 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0762/A3 SIMS, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0763/A3 Fundación Laboral de la 
Construcción 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0764/A3 ASEM Prevención La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0768/A3 Somorrostro La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0769/A3 Conf. Emp. Comercio de 
Bizkaia-CECOBI 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0771/A3 Cámara de Comercio de 
Bilbao 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0775/A1 Maristas-San José La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0776/A5 Fundación Laboral de la 
Construcción La acción no resulta financiable (art. 5.5 - Estudios). 
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N.º expediente Titular Causa 

2011/BI/0779/A5 MCA UGT Euskadi La acción no resulta financiable (art. 5.5 - Estudios). 

2011/BI/0782/A3 Fondo Formación Euskadi La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0785/A3 Oblomov, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0789/A5 Emaús Bilbao, Scis La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0791/A2 Centro de Estudios 
Juritecnia, S.L. 

La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/BI/0792/A2 Asociación Lares Euskadi La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/BI/0794/A3 Nivel Global, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0796/A3 Fundación Fondo Formación Se ha superado el número máximo de acciones a 
financiar (art. 12.3). 

2011/BI/0799/A3 Asimag Consultores, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0800/A3 Aveq-Kimika (Asoc. Vizc. 
Empr. Químicas) 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/BI/0805/A1 Conf. Emp. Comercio de 
Bizkaia-Cecobi 

La acción no resulta financiable (art. 5.1 - 
Promoción). 

2011/BI/0807/A3 Formabask, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0811/A3 Consultec-Consult Tecn. 
Comercio, S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0812/A3 Consultec-Consult Tecn. 
Comercio, S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0821/A3 CHTJ-UGT La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0823/A5 Servic. Empres.y Tecn. 
Información, S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/BI/0825/A3 Hegan La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/BI/0839/A3 Izertis, S.L. La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/SS/2104/A2 Daiteke-Careers & Jobs, 
S.L. 

La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/SS/2251/A3
CEI Formación y 
Asesoramiento Empresarial, 
S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1) 

2011/SS/2297/A3 CEI Servicio de Prevención, 
S.L.U. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2299/A3 Asoc. Empresarios 
Hostelería Gipuzkoa 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2313/A3
CEI Formación y 
Asesoramiento Empresarial, 
S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2451/A3 Talleres Protegidos Gureak, 
S.A. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2458/A3 Ihardun Multimedia, S. 
Coop. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2467/A5 AIC Gestión de Capital 
Intelectual, S.A. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2471/A3 CPEIPS San Viator HLBHIP La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 
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N.º expediente Titular Causa 

2011/SS/2482/A3 Emoiker, S. Coop. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2483/A5 Emoiker, S. Coop. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2498/A5 Ikertalde Grupo Consultor, 
S.A. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2503/A5 Asociación Cidec La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2521/A3 Talleres Protegidos Gureak, 
S.A. 

Se ha superado el número máximo de acciones a 
financiar (art. 12.3). 

2011/SS/2525/A5 Fundación Onkologikoa 
Fundazioa La acción no resulta financiable (art. 5.5 - Estudios). 

2011/SS/2531/A4 Iraurgi Lantzen, S.A. La acción no resulta financiable (art. 5.4 - Foros). 

2011/SS/2534/A3 Gaia La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2535/A2 Larrialdiak, S.L. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2543/A4 L.H.L. Lanbide Heziketaren 
Lagunak La acción no resulta financiable (art. 5.4 - Foros). 

2011/SS/2545/A3 Centro para la Cultura y el 
Conocimiento 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 3). 

2011/SS/2546/A3 URKO Servicios de 
Prevención, S. COOP. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2552/A1 Mondragon Goi Eskola 
Politeknikoa 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 2). 

2011/SS/2558/A5 Fundación Instituto 
Transporte y comercio La acción no resulta financiable (art. 5.5 - Estudios). 

2011/SS/2560/A3 Serbilan XXI, S.L. La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/SS/2580/A1 L.H.L. Lanbide Heziketaren 
Lagunak 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2581/A1 Matia Innova La acción no resulta financiable (art. 5.1 - 
Promoción). 

2011/SS/2582/A3 Matia Innova La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/SS/2583/A3 Centro Informático 
Profesional Ceinpro, S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2584/A3 Cámara de Comercio de 
Gipuzkoa 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2587/A3 Katea Legaia, S.L.L. La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/SS/2588/A3 Fundación para la 
Formación Técnica en MH 

Se ha superado el número máximo de acciones a 
financiar (art. 12.3). 

2011/SS/2589/A3 Cebanc, S.A. La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2590/A3 Centro de Formación de 
Admon. Hostelería 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/SS/2591/A5 Centro de Formación de 
Admon. Hostelería 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2592/A1 Asoc. Prof. Trabj. Aut. 
Uatae-Euskadi 

El titular no ha atendido en tiempo y forma el 
requerimiento efectuado para completar la solicitud. 

2011/SS/2597/A3 Daiteke-Careers & Jobs, 
S.L. 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/SS/2606/A3 Cámara de Comercio de 
Gipuzkoa 

La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 
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2011/SS/2607/A3 Goierri eskola La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2610/A3 CPEIPS San Viator HLBHIP La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/SS/2611/A4 Asoc. Foro Competitividad 
Debabarrena La acción no resulta financiable (art. 5.4 - Foros). 

2011/VI/4068/A2 Fundación Laboral San 
Prudencio 

La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/VI/4107/A1 Org. de Prof. y Autónomos 
de Euskadi 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4116/A5 Asoc. de Jóvenes 
Empresarios de Álava 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4128/A5 Ampea La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4133/A2 Ipace Psicología Aplicada, 
S.L. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4139/A2 CEAM, S.L. La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/VI/4148/A5 Federación Asociación 
Jóvenes Empresarios 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4149/A3 Erkide La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4150/A3 Previfor Simulation, S.L. La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/VI/4151/A3 Previfor Simulation, S.L. La acción no resulta financiable (art. 5.3 - 
Innovación). 

2011/VI/4153/A2 Diocesanas La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/VI/4159/A3 Federación Alavesa de 
Empresarios de Com. 

La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 

2011/VI/4162/A2 AGLEAsociación Alavesa de 
Trabajo Social 

La acción no resulta financiable (art. 5.2 - 
Orientación). 

2011/VI/4164/A5 Ampea La solicitud no alcanza la valoración mínima 
establecida (art. 11 y anexo II, Bloque 1). 
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